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CONTRATO DE PRE5TACIóN DE SERVICIOS

En Madr¡d, a 23 de noviembre de 2022

De una parte, en calldad de cliente,

David v¡ncent Lattes, con NtE y-6119145-D, ¡nscr¡ta en: Reg¡stro Mercantil de Madr¡d y domicilio
en: Calle de Cedaceros, n.-o 10, Planta 5!, 28014, Madrid, en nombre y en representac¡ón de CNp
ASSURANCES, S.A., SUCURSAT- EN ESPAñA con CtF n.e WOO1362OJ.

Y de otra parte, en calidad de prestador,

Angel Hernández Casas con DNt/NtF 0111028gD, y con domic¡lio en: Sierra de las Alpu.¡arras, 25,
28500 Ar8anda del Rey, Madrid, en nombre y en representación de AJA pUBuCtDAD, S.1",,
mercant¡l con CIF n.c 8-80844673

A continuación, serán referidas, individualmente como ,,parte,,, "CLIENTE", ,,PRESTADOR,, o, de
forma coniunta, como "Partes"

INTERVIENEN

Las Partes puestas prev¡amente de acuerdo, y en Ia calidad con la que actúan, reconociéndose
capacidad iuríd¡ca para contratar y obligarse y en espec¡al para el otorgamiento del presente
CONTRAÍO DE PRESTAOóN DE SERVICIOS

EXPONEN

I. Que el PRESTADoR está espec¡al¡zado en la prestación de seru¡c¡os comprendidos dentro de su
activ¡dad princ¡pal consistente en: marketing directo, marketing ditital, soc¡al media, seo,
publicidad ADS, diseño de webs, creación y difusión de campañas, logística ¡ntegral, etc. y d¡spone
de fos conocimientos, equipos y medios materiales y personales necesarios para prestar este tipo
de servicios.

ll. Que el CLIENTE desea contratar una parte de los servicios profesionales que ofrece el
PRESTADOR.

lll' Que las Partes acuerdan comprometerse a la celebración de un contrato de prestación de
servic¡os en los térm¡nos y condic¡ones que en el presente documento se establezcan.

lV. Que, en v¡rtud de estas consideraciones, las partes, I¡bre y voluntariamente, otorgan el
presente Contrato de Prestación de Servicios (en adelante, el "Contrato,,), y que se regirá por las
sigu¡entes
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CI.AUSULAS

1. OB¡ETO

El objeto del presente Contrato consiste en la prestación, por parte del PRESTADOR, de los
s¡guientes traba¡os o servic¡os mercantiles a favor de CNp ASSURANCES, S.A.:

-Servicios de impres¡ón de documentos, de manipulado de envíos y entrega en Correosj

4estión de correspoñdencia, clasificación y entreBa en Correos;

-Producción de mater¡al gráfico: sobres, canes, tarjetas de v¡s¡ta, etc.

2. MODIFICACIONES O AMPLIACIONES DEL OBJETO

La prestación de serv¡cios objeto de este contrato se realizará por el pREsrAooR siguiendo, en
todo caso, las directrices marcadas a part¡r de las necesidades del CLIENTE, éstas serán, a su vez,
necesar¡amente determiñantes del alcance, la forma y el conten¡do de la prestación del servicio
contratado. En todo caso, el pREsrADoR prestará el servicio con total autonomía e independencia
respecto del cLIENTE y en atención algrado de especial¡zación y dil¡gencia que requ¡era la tarea en
cuestión.

Si durante la vigencia del presente Contrato el CLIENTE y/o el PRESTADOR del Servicio consideran
oportuno modificar y/o ampliar la prestación de servicios objeto del presente contrato, ambas
Partes deberán negociar el alcance de dichas modificaciones, novac¡ones o ampliaciones en la
prestac¡ón.

Los acuerdos adoptados en Ia negociación deberán constar por escrito, y quedarán incorporados
como anexos inseparables al presente Contrato.

3. OBTIGACIONES DEL PRESTADOR

El PRESTADOR se compromete a realizar la prestación de los serv¡c¡os para la cualse le contrata de
forma diligente y conforme a los usos y costumbres profes¡onares prop¡os de su sector de
act¡vidad.

lgualmente, el PRESTADOR se compromete a real¡zar la prestación de los servicios dentro de las
fechas y/o plaros acordados con el CLtENTE.

Además, el PRESTADoR reconoce haber informado al cLtENTE, previamente a la firma de este
contrato, sobre fas características esenciales de Ia prestación de los servicios objeto de este
contrato y/o todas las informaciones sobre cómo y/o en qué condic¡ones se prestan o real¡¿an,
además de toda otra información precontractual que fuere necesaria.
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El ctlENTE se compromete a informar o hacer entrega de toda la información út¡l y/o relevante y
veraz para la correcta ejecución de la prestación de los servicios. Especialmente, aquellos datos o
informaciones relativos a sus necesidades particulares y que contribuirían a una óptima prestación
de los serv¡cios por parte del PRESTAoOR.

Asimismo, el cLIENTE se compromete a colaborar con el pREsrADoR durante el desarrollo de la
prestac¡ón de servicios. no oponiendo impedimentos a d¡cha prestac¡ón.

El CLIENTE se obl¡ga a pagar el prec¡o tal y como resulta del presente Contrato.

5. SEGUIMIENTO DE I-A E'ECUCIÓN DEt CONTRATO

EI PRESTADoR se compromete, a fin de facilitar el seguimiento de la e.lecución del contrato, a
remitir per¡ódicemente al cLtENTE ¡nformac¡ón y/o documentación sobre el estado de las
actividades desarrolladas en ejecución del presente Contrato,

6. DURACIóN

Los servicios y funciones descritos en la cláusula relativa al objeto del contrato se prestarán por el
PRESTADoR al CLIENTE desde el dÍa 1 de d¡ciembre del 2022, con f¡nalizac¡ón el dÍa 30 de
noviembre del 2023. El contrato podrá ser cancelado antes de dicha fecha av¡sando con un mes de
entelación a la fecha en que se desee poner fin a la presente relación contractual.

A partir de la fecha de finalización del contrato, éste se prorrogará tác¡tamente por períodos
sucesivos de un año, siempre que ninguna de las partes haya notificado de forma fehaciente su
¡ntención de dar por terminado el contrato con una antelación mínima de: un mes a la fecha de
terminación del mismo o de la prórroga correspondiente.

7. PRECTO

Ambas Partes acuerdan establecer un precio por los servicios según lo siguientes conceptos y que
se adjuntan como anexos al final del contrato:

7.1 Servic¡o de recog¡da de correspondenc¡a

Gestión de correspondencia l veces por semana
Recogida de materialen el cliente y descarga
Clasificación lmpres¡ón de franqueo
Depósito en Correos Real¡zación y pegado de certificados
lmpresión de manifiestos

5
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IMPORTE PoR Esros sERvlc¡os (PREcto MENSUAL): rMpoRTE DosctENTos vEtNTE EURos (220.-
€), aplicándose un descuento de un 10%, resultando un precio final de clENTo NoVENTA y ocHo
EUROS (198.-€).

7.2 Envío MAILING POSTAL

7.2.1 MAII.ING 1 ETEMENTO
Ma¡l¡ng hasta 350 und
Direcciones fac¡litadas por el cl¡ente en pDF

Tratam¡ento de documentos y programación lmpresión de carta en papela una cara en color
Plegado de ca rta
Alzado y ensobrado de I elemer¡to
Cierre sobre
Clasificación
Depósito en Correos
lmpres¡ón de franqueo
IMP0RTE PoR Esros SERVlclos (MTN.FACTURABLE H.350uNo): tMpoRTE DosctENTos NoVENTA
EURos (290.-€), aplicándose un descuento de un L0%, resultando un precio final de DosclENToS
SESENTA Y UN EUROS (261.-€).

7.2.2 MAITING HASÍA 3 ETEMEÑTOs
Direcciones facilitadas por el cl¡ente en pDF

Tratamiento de documentos y programación
lmpres¡ón de carta en pape¡ a una cara en color
Plegado de L-2-3 cartas
Alzado y ensobrado de l.-2-3 elementos, según bbdd
Cierre sobre
Clas¡ficac¡ón

Depósito en Correos lmpresión de franqueo
IMPoRTE PoR Esros sERvlclos (MIN.FACTURABLE HAsrA 3s0 UND): tMpoRrE rRESctENTos DtEz
EURos (310.-€), aplicándose un descuento de un 1o%, resultando un prec¡o final de DoscrENTos
SETENTA Y NUEVE EUROS (279.-€).

IMPORTE POR ESTOS SERVIC|OS (M|N.FACTURABLE HASTA 1.000 UND): tMPORTE
cuATRoclENTos oCHENTA EURos (480.-€), aplicándose un descuento de un 10%, resultando un
prec¡o final de CUATROCIENTOS TRETNTA y DOS EUROS (432.-€).
lMPoRrE PoR Esros sERVIctos (MtN.FAcruRABLE HAsrA 5.000 UND): rMpoRTE sETENCtENTos
vEINTE EURos (720.-€), aplicándose un descuento de un 10%, resultando un precio final de
sErscrENTOS CUARENTA y OCHO EUROS (648.-€).

**NOfA: Franqueo no incluido, Se aplicará franqueo según tarifas oficinales de Correos
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7.3 PRODUCCIóN DE MATERIALES

Producdón Múlrl.hs (préGlo6 estlmados retún vtrlación del

Cantidad lm one dto Yo Total
reso a 4/0 sin ventanaSobre americano (115x225 )im 1,000 89.30 € 10 80.37

o a 4/0 sin ventanaSobre america no (115x225 )¡ 5,000 37s,95 € 10 338,36 €
sin ventanaSobre ame ricano f115x225 ) impreso a 10,000 561,59 € 10 505,43 €

Sobre amer¡cano (115x225 ) impreso a 4/0 con ventana 1,000 98.30 € 10 88.47
o a 4/0 con ventanaimSobre americano (115x225 s,000 390,87 € 10 357,79 €

reso a 4/0 con ventanaSobre amer¡cano 115x225) rm 10,000 591,s9 € 10 532,43 €
Bolsa C4 (229x324 impreso a 4/0 s¡n ventana 1,000 242.00 € 10 211.8

á 4/0 5¡n ventanaBolsa C4 229x324 im 5,000 922,70 € 10 830,43 €

reso a 4/0 s¡n ventanaBolsa C4 229x3241 im 10,000 1.452,06 € 10
1.305,86

€
Carta A4 im sa a 4/0 (lo pel rmpresronen 1,000 795,24 € 10 r75,7! €
Carta A4 ¡m aa4/0( en el ¡m resión offset 5,000 615,87 € 10 554.29 €

cn elCarta A4 im resa a 4/0 (l rs ¡mpres¡ón offset 10,000 753,97 € 10 678,57 €

.500Pa 44 en 80gr

Papel A3 en rs ' paq.500

30
paquetes

30
paquetes

7.98€

15.81€

7.18€

10 14.23€

10

Cantidad lm rte dto % Total
Tarjetas de visita im presa a 4/0 t3 r5 .100und) x2mod 71,43 € 10 64,29 €

x5mod 87,30 € 10 78,57 €a t3

3

esa a 4/0Tar etas de visita im

rcsa a 4/0fat as de v¡sita im

rs(

rs(
100und)

100und) x l0 mod 134,92 € 10 1,27,4f €
t3 fs( .100u n d)resa á 4/4 paTa etas de visita im x2mod 90,48 € 10 81,43 €

Tar de vis¡ta im a a 4/4 100und)(pa x5 mod 109,52 € 10 98,57 €
Tar 100undrsas de v¡sita ¡mpresa a 4/4 papel 3 x 10 mod 1S3,97 € 10 138,57 €

**Nota: los precios de producción de materiales son est¡mados y pueden sufrir variac¡ón según el
estado del mercado. No se tratan de prec¡os cerrados, si no de precios orientativos,

Esta cantidad acordada en concepto de precio se ha fijado tomando en consideración, no
incluyéndose el lmpuesto sobre el valor Añadido o cualqu¡er otro que, en su caso, fuera a sustituir
al m¡smo en el futuro.

El precio establec¡do en esta cláusula está fijado a efectos de la prestación del servicío objeto del
presente contrato De este modo, si se diera el caro en el que se amplían los serv¡cios, el CLIENTE y
el PRESTADOR se comprometen a negociar el nuevo precio por los servicios.

Al venc¡miento de la finalización del contrato los prec¡os tendrán una revísión según las tablas del
IPC anual, debiéndose negociar expresamente por las partes un nuevo prec¡o.
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8, FORMA DE PAGO

El prec¡o acordado como contraprestación a ros serv¡cios que se contratan se.á facturado, s¡empre
previa presentac¡ón de la correspondiente factura, factura por este servicio siendo las cond¡ciones
del pago del mismo mediante trasferencia bancaria en un plazo de 30 días naturales, contados
desde la recepción de la factura en cuestión. La forma de pago der franqueo será anticipada antes
de la realización del trabajo.

EI PRESTADOR facturará el ¡mporte der precio devengado conforme a ros prazos de pago del precio
tal y como se recoge en el párrafo anterior, deb¡endo desgrosar en cada una de ras facturas ros
trabajos o los conceptos de los servicios por los cuales las mismas se emiten. El importe de Ias
facturas se entenderá hecho efectivo por er CLTENTE tan pronto como sea presentada ra factura y
siempre y cuando se haya cumplido, en forma y plazo, el conjunto de activ¡dades y requ¡s¡tos que
integran el ob.jeto y forma de pago del presente Contrato.

Para otros trabajos que se rearicen en er futuro ambas partes pactaran ra forma de pago en ros
servic¡os nuevos que se contraten siendo similares a los acordados.

9. RECURSOS y/O MATERTAI pARA tA pRESTAqóN OE SERV|CtOS

El PRESTAD0R se compromete a que er personar dest¡nado a ra prestación de ros serv¡cios
contratados conozca las necesidades particulares del cLlENfE en relac¡ón a dichos servicios
contratados. Asimismo, se compromete a que las personas o empleados, que pudieran quedar
adscritas al desarrollo de Ios 5erv¡c¡os contratados, tengan la cualificación y experiencia adecuadas
para la reali¡ac¡ón de los trabaios convenidos y cono¿can el conten¡do de las cláusulas relat¡vas a
propiedad intelectual, confidencialidad, y/o al tratamiento de datos de carácter personal que se
establecen en el Contrato, así como su obligación personal de respetarlos.

En caso de incumplimiento de lo establecido en el párrafo anter¡or por el pREsrADoR o su
personal, el cLIENTE se reserva er derecho de ejercer las acciones que estimara oportunas.

10, RELACIÓN DE CARÁCTER MERCANTIT

La relación de las Partes firmantes en este contrato tiene, exclusivamente, carácter mercantil, no
ex¡st¡endo vínculo laboral alguno €ntre el pREsrADoR y el cLIENTE, o, en su caso¡ el personal
trabajador de aqué1,

En este últlmo supuesto, dicho personar no podrá considerarse, basándose en la existenc¡a de este
contrato o de su cumplimiento, ni de hecho ni de derecho, como un empreado del cLTENTE y, por
ello, dependerá a todos los efectos, ¡ncru¡dos los aspectos raborales y de segur¡dad sociar, ún¡ca y
exclusivamente de la dirección del pRESTAOOR.

El PRESTADoR, asimismo, reconoce que el personal que pudiera colaborar en la prestación del
servicio estaría contratado conforme a la Ley y asume cuantas obligaciones se deriven de la
legislación social y, en especial, de las disposiciones vigentes en materia de seguridad social,
seBuridad e Higiene en el Trabajo y prevención de r¡esgos laborales, eximiendo al cLIENTE de
cualqu¡er responsab¡lidad que pudiera derivar como consecuencia de su ¡ncumpl¡m¡ento.
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El cLIENTE, igualmente, renunciarÍa expresamente a contratar, directamente o a través de
terceros, a n¡ngún empreado der pREsrADoR mientras no f¡narice, ar menos, er presente contrato
y durante los s¡gu¡entes DOCE (12) meses a la finalización del mismo,

En todo caso, el cLTENTE podrá requerir ar pREsrADoR que fe facirite copia de ra documentación
just¡f¡cativa de encontrarse a¡ corriente de las obligaciones laborales y tr¡butar¡as con la
Admin¡stración o cualquier tercero jurídicamente obligator¡o.

11. FUERZA MAYOR

Ninguna de l¿s Partes podrá ser considerada como responsable de un retraso, defecto o error en
la ejecución de sus obligaciones contractuales cuando aquelos son debidos u ocasionados por una
causa de fuerza mayor. No obstante, las partes quedan obligadas a notificar a la otra parte cuando
tengan conoc¡m¡ento de que una causa de esta naturaleza ha ocurrido y exista la pos¡b¡lidad de
que afecte a la correcta e.jecuc¡ón de sus obligac¡ones.

12. EI, DEBER DE SECRETO Y CONFIDENCIATIDAD

Las Partes se comprometen a que el desarrollo de este contrato se rija en la más absoluta
confidencialidad, resp€tándo el deber de d¡l¡gencia y secreto profesional, AsÍ, ambas partes se
obligan a no revelar ninguna información rerat¡va a este contrato, ya sea relativa a ras
negoc¡aciones, transaccíones o cualquier asunto de las partes, ni el contenido ni existenc¡a del
contrato aquísuscr¡to, n¡ sobre ras activ¡dades o servicios que se van a desarrollar.

En espec¡al, el PRESTADoR se compromete a que toda información o documentac¡ón que er
ctlENTE le entregue o a la que tenga acceso por cualquier motivo, directa o indirectamente, será
util¡zada ún¡camente para servir al cumplim¡ento de la prestac¡ón de serv¡cios objeto de este
contrato y, en todo caso, a realizar sus servicios respetando los principios de buena fe, diligenc¡a y
el deber de secreto. En consecuencia, no podrá faciritar a terceros o utilizar para su propio
beneficio la información que obtenga en el ejercic¡o de la prestac¡ón de servicios, siempre que
aquella pueda favorecer a estos o cuando dicha revelación pueda perjudicar en cualquier forma al
CLIENTE.

En consecuencia, el PRESTADoR se compromete expresamente a no realizar copias, grabar,
reproducir, manipular, revelar a terceros, o poner a disposición de éstos la informai¡ón o
documentación que pueda recibir directa o ind¡rectam€nte del CLIENTE.

13, PROTECCIÓN DE DATOS

Las Partes de este contrato conocen y se obligan a cumplir la Ley orgánica 1s/1999, de protección
de Datos de carácter Personal (LopD) y su normativa de desarrollo, y/o aquellas que las pudieran
sustitu¡r o actuali2ar en el futuro.

En todo caso, las Partes se comprometen a que estos datos personales no serán ced¡dos en n¡ngún
caso a terceros/ aunque, si se diese el caso de que fuera a realizarse algún tipo de ces¡ón de datos
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pefsonales, se comprometen siempre y de forma previa, a solicitar ef consentim¡ento expre§o,
informado, e ¡nequÍvoco de la parte que es titurar de dichos datos de carácter personar.

De esta cláusula no resufta ninguna l¡mitación o restricción para ¡as partes en cuanto al ejerc¡c¡o de
los derechos de acceso, rectificac¡ón, cancelación u oposición con los que pudieran contar.

Respecto de los datos personales a los que el pREsrADoR tenga acceso como consecuencia de la
prestación del servicio objeto de este contrato, son propiedad exclusiva der cLTENTE y se
entenderán facilitados de forma voluntar¡a por éste, y sólo serán utilizados con la finalidad de
prestar los servicios requeridos en el contrato, compromet¡éndose el PRESTADoR a no aplicarlos
ni ut¡lizarlos para finalidad d¡stinta de la pactada y a no comunicarlos a otras personas, n¡ s¡quiera
a efectos de conservación, obligándose asimismo, a devolver Íntegramente al cLIENTE los ficheros,
automat¡¿ados o no, de datos de carácter personal a los que hubiera tenido acceso, cuando sea
requerido a ello por el CLTENTE, y/o a proceder a la destrucción de los soportes y/o documentos
donde se contengan dichos datos alfinal¡zar el presente contrato, y, en todo caso, al vencim¡ento
del presente Contrato,

En todo caso, el PRESTADoR se compromete a que, el tratam¡ento de los datos de carácter
personal a los que tenga acceso por razón de ra prestación de los servicios obieto der presente
contrato, y d€ cuanta información en general le sea fac¡litada por el cLIENTE, sea real¡z¿do
manteniendo el más estricto secreto profesional y absoluta confidencialidad respecto de los datos
de |os mismos, asÍ como á cumplir dil¡gentemente el deber de guardia y custodia que sobre los
mismos impone la LOPD y el nuevo Reglamento,

Estos deberes serán exigibles al pREsrADoR durante la vigencia del presente contrato y aún
después de producida la term¡nación por cualquier causa del mismo, siendo responsable frente al
CLIENTE del incumplimiento de las ob¡¡gaciones aquíasumidas.

Asimismo, el PRESTADoR se compromete a adoptar las medidas técnicas y/u organ¡zativas
necesar¡as para proteger los datos de carácter personal a los que tenga acceso y a evitar su
alteración, pérdida, tratamiento y acceso no autori¿ado, y ello en consonancia con la LopD y sus
normas complementarias de desarrollo.

14. PROPIEDAD INTETECTUAT

Por medio de este contrato, el pREsrADoR renunc¡a expresa y formalmente a cuantos derechos
de propiedad intelectual o industrial pudieran generarse como consecuencia de la prestación de
los servicios recogidos en el presente contrato, y cuya titularidad corresponderá al cLTENTE, en
part¡cular las claves de acceso a las cuentas creadas en redes sociales, imágenes y logot¡pos
desarrollados para la prestación de los servic¡os contratados, que hay que restituir al cltENTE a la
finalización del contrato d¡l¡gentemente, siempre que no haya habido o concurrido more en el
pago de las contraprestaciones convenidas y devengadas,

En consecuencia, el PRESTAD0R se obliga a no hacer uso de estos derechos para fines d¡stintos a
los del cumplimiento del presente Contrato. El resultado de los trabajos realizados, en su totalidad
o en cualquiera de sus fases, será propiedad del cUENTE y éste, en consecuencia, podrá solicitar
en cualquier momento la entrega de los documentos o materiales que la integren, con todos sus
antecedentes, borradores, datos o procedimiento5.

\r



15. PREVENCIóN FRENTE AL FRAUDE, SOBORNO Y CORRUPCIóN

El CLIENTE t¡ene tolerancia cero en lo que se refiere a práct¡cas de soborno y corrupción,
manten¡endo un estricto control para prevenir el fraude, por lo que cuenta con polÍticas cuyo
objetivo es prevenir estas prácticas en el seno de la entidad y en cualquier relación con terceros.
se adjunta al presente contrato como Anexo l carta inseparable sobre los princ¡pios Éticos que
aplican a cNP Assurances, s.A., sucursal en España y de los que el pREsrADoR debe ser conocedor
y respetar en sus relaciones con el CLIENTE_

con base a lo anterior, el PRESTADoR declara contar con políticas v procedimientos internos
adecuados aplicables a sus empleados, asÍ como a cualquier tercero que colabore con el
PRESTAD0R para prevenir y evitar la participación en actividades relacionadas con el fraude, la
corrupción y el soborno y que serán de aplicación en el desarrollo del Contrato. Adicionalmente,
ambas Partes declaran que el contrato se celebra única y exclus¡vamente para desarrollar
objet¡vos de negocio y que, en ningún caso, atiende a intereses particulares de cualesquiera de las
Partes o al propósito de obtener una ventaja indeb¡da para una de las partes, uno de sus
empleados o directivos.

En concreto, el PRESTADoR garantiza, en relación con el contrato, que no existirán ventajas
financieras o de cualquier otro tipo que hayan sido acordadas o que lo sean en el futuro con
cualquier persona pertenec¡ente al Grupo cNp o terceras partes que colaboren con el mismo.

El ¡ncumplimiento de cuálquiera de las previsiones anteriores será considerado como un
incumplimiento grave del contrato y dará derecho al cLIENTE a su term¡nac¡ón inmed¡ata s¡n
periuicio de cualesquiera otras acciones legales que le pudieran corresponder.

16. APIICACIÓN SOBRE SANCIONES FINANCIERAS

El cLIENTE no realizará pago de cantidad alguna que le pueda exponer o implique cualquier
sanc¡ón, proh¡bic¡ón o aplicación de medldas restrict¡vas, en v¡rtud de resoluciones de cualquier
organismo ¡nternacional y, en especial, aquéllas promulgadas por las Naciones unidas, la uníón
Europea, los Estados unidos de América, los Gobiernos Francés y/o Español, así como cualquier
autoridad que pertenezca a los anteriores.

El cLIENTE tendrá derecho a rescind¡r el contrato en el caso de que el pRESTADoR adquiera la
categoría de persona sancionada o se le aplique una medida restrictiva en virtud de resoluciones
de cualquier organismo internacíonal y, en especial, aquéllas promulgadas por las Naciones
unidas, la un¡ón Europea, los Estados unidos de América, los Gobiernos Francés y/o Español, así
como cualquier autor¡dad que pertenezca a los anteriores.

17. ACCIONES I.E6ALE5, TEGISTACIÓN APTICABLE Y IURISDICCIóN

§

Las Partes reconocen quedar obligadas por el presente contrato, así como sus correspondientes
anexos, si los hubiere, y sus efectos iuríd¡cos, y se comprometen a su cumplim¡ento de buena fe.



Todo lit¡g¡o relativo, espec¡almente, pero no soro, a ra formación, val¡dez, ¡nterpretación, firma,
ex¡stencia, ejecución o terminación de este contrato y, en generar, a la relación establec¡da entre
las Partes, será sometido a la legislación española.

Así, en caso de controversia, diferencia, confl¡cto o reclamac¡ón en cuanto al contrato, o en
relación al mismo, las Partes ácuerdan que se someterán a ra jurisdicción de ros Juzgados y
Tribunales de la ciudad de Madrid, renunciando a aquelros que pudieran corresponderles.

Y, en prueba de conform¡dad y aceptación de todo lo estabrecido, ambas partes firman este
contrato en dos ejemplares y a un solo efecto, en el rugar y fecha al comienzo indicados.

'$ioO.,i

Lattes

Represente Le8al CNP ASSURANCES, S.A.,
sucuRsAr EN EspAñA

EL CLIENTE

Fecha:

Angel Hernández Casas

Director 6eneral AJA PUBLICIDAD S.L.

EL PRESTADOR

Fechat 241L712022
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AJA

ÍOTA L

A.J.A. Pvbllc¡d.d E.L,

C/ Siera d6l¡sA oularas 25 27

28500 Argánd, der Rey. lvadrd
161 918 715 467

E-marl com€rcial@a|3publicidad és

Número'

Fecha

Cuente

Códiso Proveedor:

Su Ref.:

Comerc¡al

Cuenta:

OESCRIPCION

2022 220803

21111t2022

c01822

ANG€L HERNANO€Z

PRODUCCION MATERIALES

REASONS TO MOVI

PRESUPUESTO

CNPASSURANCES, S.A.
C/ CEDACEROS, 1O PLANTA 5
28014 MADRID
IiilADRID
N,I F, ESWOOl362OJ

Atenc¡ón de: THIERRY VASOUEZ

CANTIOAO PRECIO % DTO

SOBRES AMERICANOS:

Sobre amer¡cano ( 115x225) impreso a 4/0 sin ventana

Sobre aaner¡cano ( 1'15x225) ¡mpreso a 4/0 siñ ventana

Sobre americano ( 115x225) impreso a 4/0 siñ ventana

Sobre americano { 115x225) ¡mpreso a 4rc con v€ñtana

Sobre americeno { 1'15x225) impreso a 4/O con vontána

Sobre amer¡cano ( 115x225) ¡mpreso a 4/0 con ventana
SOBRES C4

Aolsa C4 (229x324) ¡mpreso a 4/0 sin ventana

Bolsa C4 (229x324) impreso a 4/0 sin ventana

Bolsa C4 (229x324) iñpreso a 4/0 s¡n ventaña
CARTA CORPORATIVA

Carta A4 impresa a 4/0 (logo) en papg¡ 90grs (impresión offset)

Carta A4 impresa a ,00 (logo) en papet gogrs (impres¡ón olfset)

Carta A4 improsa a 4rc (bgo) en papet 90grs (impresión oflset)
PAPEL EN ELANCO

Pap6lA4 en 809rs - paq.soo

Papel A3 en 809rs - paq 500
TARJETAS DE VISITA

Tarjetas de visita impr6sa a 4/0 papet 3oogrs (paq 1oound x 2mod)

Tari€tas de visita impresa a 4/0 papal 3009¡s (páq. toound x Smod)

Taqetas de vrsita impresa a 4/0 papel 300grs (paq loound x
1omod)

Tarjetas de vEita impresa a 4/4 papel 300grs (paq.'tOound x 2mod)

Ta4etas de visita rmpresa a 4/4 papel 3oogrs (paq 'loound x smod)

Ta{elas dB visita impresa a 4/4 pap€l 300grs (paq.t00und x
1omod)

0,0893 EUR

0,0752 EUR

0,0562 EUR

0,0983 EUR

0,0782 EUR

0,0592 EUR

80,37 EUR

338 40 EUR

505,80 EUR

88 47 EUR

351,90 EUR

532,80 EUR

1.000

5 000

I0 000

r 000

5.000

10.000

10,00

10,00

10,00

10.00

10,00

10,00

10,00

10,00

10,00

10.00

10,00

10,00

'r.000

5.000

'10.000

0.2420 EUR

0,'t845 EUR

0.1452 EUR

2't7.80 EUR

830 25 EUR

1.306.80 EUR

1.000

5.000

10.000

0,'1952 EUR

0,1232 EuR

0,0754 EUR

175,68 EUR

554,40 EUR

678,60 EUR

30

30

200

500

000

7 9800 EUR

15,8100 EUR

10,00

10 00

215,46 EUR

426,87 EUR

200

500

1.000

0.3572 EUR

0 1746 EUR

0,1349 EUR

10,00

10,00

10,00

64,30 EUR

78,57 EUR

121,41 EUR

0 4524 EUR

0.2190 EUR

0,1540 EUR

10 00

10 00

10,00

81.43 EUR

98,55 EUR

13a.60 EUR

"NOTA. precDs estrmados s€gún var¡acióñ del mercado

§
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AJA
QEASONS IO MOVE

A.J,A. Putllclil¡d 3.1,
C/ 5,6rr. d6 ras Atpul.rs.. 25-22

2S500 AGr.dá d6t Rey, tvád d
fel 91E 715 487

E-ñarl. @¡n€rciol@srapubticrdad 6s

PRESUPUESTO

CXP ASSURANCES, S.A.
Ci CEDACEROS, IO PLANÍA 5
28014 MAORTD

MAORID
N.t.F ES\^/0013620J

Número:

Fecha:

Cuenta

Códi{¡o Proveedorl

Su Rel :

Cornorciall

Cuaota

0EgcRrPooH

2022 220803
2111112022

c01822
Atenclrn de: THIERRY VASQUE¿

ANGEL HERNANDEZ

PRODUCCION MATER ALES

CANTIDAO PRECIO % DTO TOTAL

FORIIA PAGO

BANCO:

TransferencÍa SERVICIOS 5 O¡as

E5640182488811 01 08501083
fOTAL: EUR

AJA Publ¡cidad, §.1 CIeñteJ
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AJA

A.J.A. PüDllcld¡d S.L.

C/ Sisrá ds E. Alpujar.s. 25-27

?6500 Argánda d.lRoy, Medrid

Tel 918 7"s 467

E-marl corn€rcial@árapubtrrdad ¿g

PRESUPUESTO

CNP ASSURAI¡CES, S.A,
C/ CEDACEROS. IO PLANTA 5
280't4 MAORTD

MADRID
N.t.F. ESW0013620J

Atención do: IHIERRY VASQUEz

CANTIOAD

REASONS TO ¡,4OVE

PRECIO % DTO

Número:

Fecha:

Cueria:
Código Proveedo.:

Su Ref
Coílerdal.

Cuenta:

DESCRtPCtOT{

2022 220A04

21t1112022

c01a22

ANGEL HERNANOEZ

GESTION CONRESPONDENCIA

TOTAL

Gest¡ón de correspondencE 1 vecas pot semana (pREC|O
MENSUAL)

Rocogida de material €n 6l cliente y descarga

Clas¡f¡cac¡ón

lmpr€sión de franqu€o

Depósito en Corrsos

Realizeción y p€gado de certificados
lmpresún d6 maniliestos

220.00@ EUR 10,00 198 00 EUR

TOÍAL: IgE,OO EUR

FORMA PAGO

BANCO:

Transferoncia SERV|CtOS 5 Dias

E56401 8248E81 1 0108501083

ClLenteAJA Publicdad, S L.

¿ or cr R.g¡!k. M¿rc¡.r¡ dr ü.dnd. foño roaó rot,. I rr.|¿ tV.ú¿37 t! ! F s.rtaaa6r!

A
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AJA
REASONS TO M OVE

a.J.A. Püblici.tad s L.
c/ será de la!atpÍFíá., 25-27

28500 Arganda dé¡ R€y M.drd

E m3r coñerclal@aja pJb[c dad cs

PRESUPUESTO

CNP ASSURANCES, S.A.
C/ CEOACEROS. 10 PLANTA 5
28014 t\rADRrO
MAORIO

N r.F ESW0013620J

Número:

Fechai

Cuenla

Cód0o Proveedor

Su Ref:

Comercral

Cuentá.

oEscRlPcroN

2022 220806

21111t2022

c01822
Atenc¡ón de: THIERRY VASQUEZ

ANGEL HERNANDEZ

I!4AILING

CANTIDAO PRECIO % Dfo TOTAL

MAILING 1 ELEMENTO

Maihñg hasta 350 urd MtN.FACÍURABLE
Direcciones facilltadas por el c¡iente en pDF
Tratamiento de documentos y programaoóñ
lmpres¡ón de carta en pap€l a una cara en color
Plegado de carta
Alzado y ensobrado de 1 elemento
Ciere sobre
Ciasificac¡ón
Oepósito en Correos
lrñpreslón de franqueo
MAILING HASTA 3 ELEMENTOS

i/ailing hasta 350 ufld MIN FACTURABLE

Marlrng hasta 1 000 uod [flN FACTURABLE

Mailing hasla 5.000 und MIN.FACTURABLE

Direcc¡ones facilitadas por et c¡iente en pDF
Tratamiento de documentos y programacióñ
lmpresión de carta en papel a una cara en color
Plegado de 1-2-3 cartas
Alzado y ensobrado de ,-2-3 elementos, según bbdd
Ciene sobre
Clasif¡cación
Depós¡to en Corr€os
lmpresión de frañqueo

,1 290,0000 EUR 10,00 261.00 EUR

310.0000 EUR

480,0000 EUR

720,0000 EUR

10 00

10 00

10 00

279,00 EUR

432,00 EUR

648 00 EUR

"NOTA. Se apIlca¡á franqueo según tarifas of¡ciñates de Correos

FORMA PAGO: Transferencia SERV¡C|OS S Dias

BANCO: ES6401824888110108501083
TOTAL 1 EUR

AJA Publiodad. S.L.

A
Clienle

1

I

1



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

En Madrid, a 23 de noviembre de 2OZZ.

De una parte, en calidad de cliente,

Dav¡d vincent Lattes, con NIE y-6119145-D, inscrita en: Registro Mercantil de Madrid y domicilio
en: calle de cedaceros, n.e 10, Planta 5?,2801,4, Madrid, en nombre y en representación de cNp
ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN ESPAñA con CtF n.e W0013620J.

Y de otra parte, en calidad de prestador,

Angel Hernández casas con DN|/NlF 011102880, y con domicilio en: sierra de las Alpu.iarras, 25,
28500 Arganda del Rey, Madrid, en nombre y en representación de AJA puBLlclDAD, s.t.,
mercantil con CIF n.e 8-80844673

A continuac¡ón, serán referidas, individualmente como ,,parte,,, ,,CL|ENTE,,, ,.PRESÍADOR,, o, de
forma conjunta, como "Partes"

INTERVIENEN

Las Partes puestas prev¡amente de acuerdo, y en la calidad con la que actúan, reconociéndose
capacidad jurídica para contratar y obligarse y en especial para el otorgam¡ento del presente
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS

EXPONEN

l. Que el PRESTADOR está especializado en la prestación de servicios comprendidos dentro de su
actividad principal cons¡stente en: market¡ng directo, marketing digital, social media, seo,
publicidad ADS, diseño de webs, creación y difusión de campañas, logística integral, etc. y dispone
de los conoclmientos, equipos y medios materiales y personales necesarios para prestar este t¡po
de servicios.

ll. Que el cLIENTE desea contratar una parte de los servicios profesionales que ofrece el
PRESTADOR.

llf. Que las Partes acuerdan comprometerse a la celebración de un contrato de prestación de
serv¡c¡os en los términos y condiciones que en el presente documento se establezcan.

lv. Que, en virtud de estas considerac¡ones, las partes, libre y voluntariamente, otorgan el
presente contrato de Prestación de servic¡os (en adelante, el ,,contrato,,), y que se regirá por las
s¡guientes

f\



CLAUsUI.As

1. OBJETO

El objeto del presente contrato consiste en la prestación, por parte del pRESTADoR, de los
sigu¡entes trabajos o servicios mercant¡les a favor de CNp ASSURANCES, S.A.:

-Servicios de ¡mpres¡ón de documentos, de manipulado de envíos y entrega en Correos;

-Gestión de correspondencia, clasificación y entrega en Correos;

-Producción de materialgráfico: sobres, cartas, tarjetas de visita, etc.

La prestac¡ón de servicios objeto de este contrato se realizará por el pRESTADoR siguiendo, en
todo caso, las directrices marcadas a partir de las necesidades del cUENTE, éstas serán, a su vez,
necesariamente determinantes del alcance, la forma y el contenido de la prestación del servicio
contratado. En todo caso, el PRESTADOR prestará el servicio con total autonomía e independencia
respecto del CLIENTE y en atención algrado de especialización y diligencia que requ¡era la tarea en
cuest¡ón.

2. MODIFICACIONES O AMPTIACIONES DEL OBJETO

5i durante Ia v¡Sencia del presente Contrato el CLIENTE y/o el pRESTADOR del Servicio consideran
oportuno modificar y/o ampliar la prestación de servicios ob.¡eto del presente contrato, ambas
Partes deberán negociar el alcance de dichas modificaciones, novaciones o ampliaciones en la
prestac¡ón.

Los acuerdos adoptados en la negociación deberán constar por escrito, y quedarán incorporados
como anexos inseparables al presente Contrato.

3. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR

El PRESTADOR se compromete a realizar la prestación de los servicios para la cual se le contrata de
forma diligente y conforme a los usos y costumbres profesionales propios de su sector de
activ¡dad.

lgualmente, el PRESTADOR se compromete a realizar la prestación de los servicios dentro de las
fechas y/o plazos acordados con el CLtENTE.

Además, el PRESTADoR reconoce haber informado al cLIENTE, prev¡amente a la f¡rma de este
Contrato, sobre las características esenciales de la prestación de los servicios objeto de este
contrato y/o todas las informaciones sobre cómo y/o en qué condiciones se prestan o realizan,
además de toda otra información precontractual que fuere necesaria.

(\



El CLIENTE se compromete a informar o hacer entrega de toda la información útil y/o relevante y
veraz para la correcta ejecuc¡ón de la presteción de los servicios. Especialmente, aquellos datos o
informaciones relativos a sus necesidades part¡culares y gue contr¡buirían a una óptima prestac¡ón
de los servicios por parte del PRESTADOR.

Asim¡smo, el CLIENTE se compromete a colaborar con el PRESTADOR durante el desarrollo de la
prestac¡ón de servic¡os, no oponiendo imped¡mentos a dicha prestación.

El CLIENTE se obliga a pagar el prec¡o taly como resulta del presente Contrato.

5. SEGUIMIENTO OE I-A EJECUCIóN DEL CONTRATO

El PRESTADoR se compromete, a fin de fac¡l¡tar el segu¡miento de la eiecución del contrato, a
remitir periódicamente al cLIENTE información y/o documentac¡ón sobre el estado de las
actividades desarrolladas en ejecución del presente Contrato.

6. DURACIóN

Los servicios y func¡ones descritos en la cláusula relativa al objeto del contrato se prestarán por el
PRESTADOR al CLIENTE desde el día 1" de diciembre del 2022, con finalización el día 30 de
noviembre del 2023. El Contrato podrá ser cancelado antes de dicha fecha avisando con un mes de
antelación a la fecha en que se desee poner fin a la presente relación contractual.

A partir de la fecha de finalización del Contrato, éste se prorrogará tác¡tamente por períodos
sucesivos de un año, s¡empre que ninguna de las Partes haya notif¡cado de forma fehaciente su
intención de dar por term¡nado el Contrato con una antelación mínima de: un mes a la fecha de
terminación del mismo o de la prórroga correspond iente.

7. PRECTO

Ambas Partes acuerdan establecer un precio por los serv¡cios según lo sigu¡entes conceptos y que
se adjuntan como anexos al final del contrato:

7.1 Serv¡c¡o de recogida de correspondencia

Gest¡ón de correspondencia I veces por semana
Recogida de mater¡al en el cliente y descarga
Clasificación lmpres¡ón de fra nqueo
Depós¡to en Correos Realízación y pegado de certificados
lmpresión de man ifiestos

5 t

4. OELIGACIONES DEt CLIENTE



IMPORTE PoR ESTos sERvrctos (PREcro MENSUAL): rMpoRTE DosctENTos vEtNTE EURos (220.-
€), aplicándose un descuento de un 10%, resultando un precio final de clENTo NoVENTA y ocHo
EUROS (198.-€).

7.2 Envío MAILING POSTAL

7.2.T MAILIN6 1 ETEMENTO

Mail¡ng hasta 350 und
D¡recciones facil¡tadas por el cl¡ente en PDF

Tratamiento de documentos y programación lmpresión de carta en papel a una cara en color
Plegado de ca rta
Alzado y ensobrado de l elemento
Cierre sobre
Clas¡f¡cac¡ón

Depós¡to en Correos
lmpres¡ón de franqueo
IMPoRTE PoR Esros sERvlclos (M|N.FACTURABLE H.3s0uND): rMpoRTE DosctENTos NoVENTA
EURos (290.-€), aplicándose un descuento de un 107o, resultendo un precio f¡nal de DosctENTos
SESENTA Y UN EUROS (251.-€).

7.2.2 MAITING HASTA 3 ELEMENTOS

Direcciones facil¡tadas por elcl¡ente en pDF

Tratamiento de documentos y programación
lmpres¡ón de carta en papel a una cara en color
Plegado de 1-2-3 cartas
Alzado y ensobrado de 1-2-3 elementos, según bbdd
Cierre sobre
Clasificac¡ón

Depós¡to en Correos lmpresión de franqueo
IMPORTE PoR ESTos sERvlclos (MIN.FACTURABLE HAsrA 350 UND): tMpoRTE TREsctENTos DtEz
EURos (310.-€), aplicándose un descuento de un 10%, resultando un precio final de DosctENTos
SETENTA Y NUEVE EUROS (279.-€).
IMPORTE POR ESTOS SERVICIoS (MIN.FACTURABLE HASTA 1.000 UND): tMPORTE
cuATRoclENTos ocHENTA EURos (480.-€), aplicándose un descuento de un 10%, resultando un
precio final de CUATROCIENTOS TRETNTA Y DOS EUROS (432.-€).
IMPoRTE PoR ESTos sERvlclos (MIN.FACTURABIE HAsrA 5.000 UND): rMpoRTE sErENctENTos
VEINTE EUROS (720.-€), aplicándose un descuento de un 10%, resultando un precio final de
sErscrENTos CUARENTA y OCHO EUROS (648.-€).

**NOTA: Franqueo no incluido. Se aplicará franqueo según tarifas of¡cinales de Correos

5r



7.3 PRODUCCIÓN DE MATERIATES

Producción Materiales (precios estimados según variaclón del

Cant¡dad lmporte dto % Total
Sobre america no (115x225 ) impreso a 4/0 sin ventana 1,000 89.30 € 10 80.37
Sobre a mer¡cano 115x225) impreso a 4/0 sin ventana 5,000 375,9s € 10 338,36 €
Sobre amer¡cano 115x225) impreso a 4/0 s¡n ventana 10,000 561,59 € 10 505,43 €
Sobre amer¡cano (115x225 ) impreso a 4/0 con ventana 1,000 98.30 € 10 88.47
Sobre americano 115x225) ¡mpreso a 4/0 con ventana 5,000 390,87 € 10 351,79 €
Sobre americano (115x225 ) ¡mpreso a 4/0 con ventana 10,000 591,59 € 10 532,43 €
Bolsa C4 (229x324) ¡m reso a 4/0 s¡n ventana 1,000 242.OO € 10 217.8
Bolsa C4 (229x324 tm reso a 4/0 sin ventana 5,000 922,70 € 10 830,43 €

10,000 1.452,06 €
1,306,86

€
Carta A4 ¡mpresa a 4/0 (l en apel 90grs (im resión offset) 1,000 795,24 € 775,77 €
Carta A4 im resa a 4/0 (l )en a I 90grs (im res¡ón offset 5,000 675,87 € 10 554,29 €
Cana A4 ¡mpresa a 4/0 (l o en apel 90grs (im resión offset) 10,000 753,97 € 10 678,51 €

Papel A4 en I rs - paq.500
30

paquetes 7.98€ 7.18€

Pa el A3 en 80grs - paq,500
30

paquetes 15.81€

Tarjetas de v¡s¡ta impresa a 4/0 papel 300grs (paq.100und) x2mod 77,43 € 10 64,29 €
fa( as de visita impresa a 4/0 l300grs (paq.100und)a x5mod 87,30 € 10 74,57 €
Tarietas de visita impresa a 4/0 papel 300grs (paq.100und) x 10 mod 134,92 € 10 127,43 €
Tarjetas de visita impresa a 4/4 pa pel 300grs (paq.100und) x2mod 90,48 € 10 81,43 €
Tarjetas de visita impresa a 4/4 papel 300grs (paq.100und) x5mod 109,52 € 10 98,57 €
Tarjetas de v¡s¡ta impresa a 4/4 papel3 00grs (paq.100u nd) x 10 mod 153,97 { 10 138,57 €

Ca ntidad lmporte dro % Total

**Nota: Los precios de producción de materiales son estimados y pueden sufrir variación según el
estado del mercado. No se tratan de precios cerrados, si no de precios orientat¡vos.

Esta cant¡dad acordada en concepto de precio se ha fijado tomando en consideración, no
incluyéndose el lmpuesto sobre el Valor Añadido o cualqu¡er otro que, en su caso, fuera a sust¡tuir
al mismo en el futuro.

El precio establec¡do en esta cláusula está fijado a efectos de la prestación del servicio ob.ieto del
presente Contrato De este modo, s¡ se d¡era el caso en el que se amplÍan los servicios, el CLIENTE y
el PRESTADOR se comprometen a negoc¡ar el nuevo precio por los servicios.

Al venc¡miento de la finalización del contrato los prec¡os tendrán una rev¡sión según las tablas del
IPC anual, debiéndose negoc¡ar expresamente por las Partes un nuevo precio.

ü¡

Aolsa C4 1229x324) ¡mpreso a 4/0 sin ventana 10

10

10

10 1.4.23€



8. FORMA DE PAGO

El prec¡o acordado como contraprestación a los servicios que se contratan será facturado, siempre
prev¡a presentación de la correspondiente factura, factura por este serv¡c¡o siendo las condiclones
del pago del mismo mediante trasferenc¡e bancaria en un plazo de 30 días naturales, contados
desde la recepción de la factura en cuestión. La forma de pago del franqueo será anticipada antes
de la realización del trabajo.

El PRESTADoR facturará el ¡mporte del precio devengado conforme a los plazos de pago del precio
tal y como se recoge en el párrafo anterior, debiendo desglosar en cada una de las facturas los
traba.ios o los conceptos de los servicios por los cuales las mismas se emiten. El importe de las
facturas se entenderá hecho efectivo por el CLIENTE ten pronto como sea presentada la factura y
siempre y cuando se haya cumplido, en forma y plazo, el conjunto de activ¡dades y requ¡s¡tos que
integran el objeto y forma de pago del presente Contrato.

Para otros trabajos que se realicen en el futuro ambas partes pactaran la forma de pago en los
servic¡os nuevos que se contraten siendo similares a los acordados.

9. RECURSOS Y/O MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

El PRESTADoR se compromete a que el personal destinado a la prestación de los serv¡cios
contratados conozca las necesidades particulares del CLIENTE en relación a dichos serv¡cios
contratados. Asimismo, se compromete a que las personas o empleados, que pudieran quedar
adscritas al desarrollo de los servicios contratados, tengan la cualificación y exper¡encia adecuadas
para la realización de los trabajos convenidos y conozcan el contenido de las cláusulas relativas a
propiedad ¡ntelectual, confidencialidad, y/o al tratam¡ento de datos de carácter personal que se
establecen en el Contrato, asícomo su obligación personal de respetarlos.

En caso de incumplim¡ento de lo establecido en el párrafo anter¡or por el pREsrADoR o su
personal, el cLIENTE se reserva el derecho de ejercer las acciones que estimara oportunas.

10. RELACIÓN DE CARÁCTER MERCANTIT

La relación de las Partes f¡rmantes en este Contrato t¡ene, exclus¡vamente, carácter mercant¡¡, no
existiendo vínculo laboral alguno entre el pREsrADoR y el cLIENTE, o, en su caso, el personal
trabajador de aq ué1.

En este últ¡mo supuesto, dicho personal no podrá considerarse, basándose en Ia ex¡stencia de este
contrato o de su cumplimiento, ni de hecho ni de derecho, como un empleado del cLIENTE y, por
ello, dependerá a todos los efectos, incluidos los aspectos laborales y de seguridad soc¡al, ún¡ca y
exclusivamente de la dirección del pRESTADOR.

(\

El PRESTADoR, asimismo, reconoce que el personal que pudiera colaborar en la prestación del
serv¡c¡o estarÍa contratado conforme a la Ley y asume cuantas obligaciones se deriven de la
legislación social y, en especial, de las disposiciones v¡gentes en mater¡a de seguridad Social,
seguridad e Higiene en el Trabajo y prevención de r¡esgos laborales, eximiendo al cLIENTE de
cualquier responsabilidad que pudiera derivar como consecuenc¡a de su incumpl¡miento.



El cLIENTE, igualmente, renunciaría expresamente a contratar, d¡rectamente o a través de
terceros, a ningún empleado del PRESTADOR mientras no f¡nal¡ce, al menos, el presente contrato
y durante los siguientes DOCE (12) meses a la finalización del mismo.

En todo caso, el CLIENTE podrá requerir al PRESTADOR que le facilite copla de la documentación
just¡f¡cativa de encontrarse al corr¡ente de las obligaciones laborales y tr¡butar¡as con la
Administrac¡ón o cualquier tercero juríd¡camente obligatorio.

11. FUERZA MAYOR

Ninguna de las Partes podrá ser considerada como responsable de un retraso, defecto o error en
la ejecución de sus obligaciones contractuales cuando aquellos son debidos u ocasionados por una
causa de fuerza mayor. No obstante, las Partes quedan obligadas a notificar a la otra parte cuando
tengan conocimiento de que una causa de esta naturaleza ha ocurrido y exista la posibilidad de
que afecte a la correcta ejecuc¡ón de sus obligaciones.

12. EL DEBER DE SECRETO Y CONFIDENCIALIDAD

Las Partes de este contrato conocen y se obligan a cumpl¡r la Ley orgánica L5/lggg, de protección
de Datos de carácter Personal (LOPD) y su normat¡va de desarrollo, y/o aquellas que las pudieran
sustituir o actual¡zar en el futuro.

En todo caso, las Partes se comprometen a que estos datos personales no serán cedidos en ningún
caso a terceros, aunque, si se diese el caso de que fuera a realizarse algún t¡po de cesión de datos

\

Las Partes se comprometen a que el desarrollo de este contrato se rija en la más absoluta
confidencia lidad, respetando el deber de diligencia y secreto profesional. Así, ambas partes se
obligan a no revelar ninguna información relativa a este contrato, ya sea relativa a las
negociaciones, transacciones o cualquier asunto de las Partes, n¡ el contenido ni existencia del
Contrato aquísuscrito, ni sobre las actividades o servicios que se van a desarrollar.

En especial, el PRESTADoR se compromete a que toda información o documentac¡ón que el
cLIENTE le entregue o a la que tenga acceso por cualquier motivo, directa o indirectamente, será
util¡zada únicamente para servir al cumplimiento de la prestación de servic¡os objeto de este
contrato y, en todo caso, a realizar sus servicios respetando los pr¡ncipios de buena fe, dillgencia y
el deber de secreto. En consecuencia, no podrá fac¡l¡tar a terceros o utilizar para su prop¡o
beneficio la informac¡ón que obtenga en el ejercic¡o de la prestación de servicios, s¡empre que
aquella pueda favorecer a estos o cuando dicha revelación pueda perjudicar en cualquier forma al
CLIE N TE.

En consecuencia, el PRESTADOR se compromete expresamente a no realizar copias, grabar,
reproducir, manipular, revelar a terceros, o poner a disposición de éstos la información o
documentación que pueda recibir directa o ¡nd¡rectamente del CLIENTE.

13. PROTECCIóN DE DATOS



personales, se comprometen siempre y de forma previa, a sol¡citar el consent¡miento expreso,
informado, e inequívoco de la parte que es t¡tular de dichos datos de carácter personal.

De esta cláusula no resulta ninguna l¡mitación o restr¡cc¡ón para las Partes en cuanto alejercicio de
los derechos de acceso, rect¡ficac¡ón, cancelación u oposic¡ón con los que pudieran contar.

Respecto de los datos personales a los que el PRESTADOR tenga acceso como consecuencia de la
prestac¡ón del servicio objeto de este contrato, son prop¡edad exclusiva del cltENTE y se
entenderán facilitados de forma voluntaria por éste, y sólo serán util¡zados con la finalidad de
prestar los servic¡os requeridos en el Contrato, com prometiéndose el PRESTADOR a no aplicarlos
n¡ utilizarlos para finalidad d¡stinta de la pactada y a no comunicarlos a otras personas, ni siquiera
a efectos de conservación, obligándose as¡mismo, a devolver íntegramente al CLIENTE los ficheros,
automat¡zados o no, de datos de carácter personal a los que hubiera tenido acceso, cuando sea
requerido a ello por el cLIENTE, y/o a proceder a la destrucción de los soportes y/o documentos
donde se contengan dichos datos al finalizar el presente contrato, y, en todo caso, al vencimiento
del presente Contrato.

En todo caso, el PRESTADoR se compromete a que, el tratamiento de los datos de carácter
personal a los que tenga acceso por razón de la prestación de los servicios objeto del presente
contrato, y de cuanta información en general le sea facilitada por el cLIENTE, sea realizado
manten¡endo el más estricto secreto profesionaly absoluta confidencialidad respecto de los datos
de los mismos, así como a cumplir d¡l¡gentemente el deber de guardia y custodia que sobre los
mismos impone la LOPD y el nuevo Reglamento.

Estos deberes serán exigibles al PRESTADoR durante la vigencia del presente contrato y aún
después de producida la terminación por cualquier causa del mismo, siendo responsable frente al
CLIENTE del incumplimiento de las obligaciones aquí asumidas.

Asimismo, el PRESTADoR se compromete a adoptar las medidas técn¡cas y/u organizativas
necesar¡as para proteger los datos de carácter personal a los que tenga acceso y a evitar su
alteración, pérdida, tratamiento y acceso no autorizado, y ello en consonancia con la LopD y sus
normas complementarias de desarrollo.

14. PROPIEDAD INTETECTUAL

Por medio de este contrato, el PRESTADOR renunc¡a expresa y formalmente a cuantos derechos
de propiedad intelectual o industrial pudieran generarse como consecuencia de la prestación de
los servicios recogidos en el presente contrato, y cuya t¡tular¡dad corresponderá al cLIENTE, en
part¡cular las claves de acceso a las cuentas creadas en redes sociales, imágenes y logotipos
desarrollados para la prestación de los servicios contratados, que hay que restitu¡r al CLIENTE a la
finalización del contrato diligentemente, siempre que no haya hab¡do o concurrido mora en el
pago de las contraprestac¡ones convenidas y devengadas.

En consecuencia, el PRESTADOR se obliga a no hacer uso de estos derechos para fines distintos a

los del cumplim¡ento del presente Contrato. El resultado de los trabajos realizados, en su totalidad
o en cualquiera de sus fases, será propiedad del cLIENTE y éste, en consecuenc¡a, podrá solicitar
en cualquier momento la entrega de los documentos o materiales que la integren, con todos sus
antecedentes, borradores, datos o procedimientos.

§i



15. PREVENCIÓN FRENTE AL FRAUDE, SOBORNO Y CORRUPCIÓN

El CLIENTE tiene tolerancia cero en lo que se refiere a práct¡cas de soborno y corrupc¡ón,
manteniendo un estr¡cto control para prevenir el fraude, por lo que cuenta con polÍticas cuyo
objetivo es prevenir estas prácticas en el seno de la entidad y en cualquier relación con terceros.
Se adjunta al presente Contrato como Anexo l Carta inseparable sobre los principios Éticos que
apl¡can a cNP Assurances, S.A., sucursal en España y de los que el pREsrADoR debe ser conocedor
y respetar en sus relaciones con el CLIENTE.

Con base a lo anter¡or, el PRESTADOR declara contar con polít¡cas y procedimientos internos
adecuados aplicables a sus empleados, así como a cualquier tercero que colabore con el
PRESTADOR para prevenir y evitar la participación en actividades relacionadas con el fraude, la
corrupción y el soborno y que serán de aplicación en el desarrollo del Contrato. Adicionalmente,
ambas Partes declaran que el Contrato se celebra única y exclus¡vamente para desarrollar
objetivos de negocio y que, en ningún caso, at¡ende a intereses part¡culares de cualesquiera de las
Partes o al propós¡to de obtener una ventaja indebida para una de las partes, uno de sus
empleados o d irectivos.

En concreto, el PRESTAD0R garant¡za, en relación con el contrato, que no ex¡st¡rán venta.jas
financieras o de cualquier otro tipo que hayan sido acordadas o que lo sean en el futuro con
cualquier persona pertenec¡ente al Grupo cNp o terceras partes que colaboren con el mismo.

El incumplimiento de cualquiera de las prev¡s¡ones anteriores será considerado como un
incumplimiento grave del Contrato y dará derecho al CLIENTE a su terminación ¡nmediata srn
perjuicio de cualesquiera otras acciones legales que le pudieran corresponder.

16, APLICACIÓN SOBRE SANCIONES FINANCIERAS

El CLIENTE no realizará pago de cantidad alguna que le pueda exponer o implique cualquier
sanción, prohibición o aplicac¡ón de medidas restrict¡vas, en virtud de resoluciones de cualquier
organismo ¡nternac¡onal y, en especial, aquéllas promulgadas por las Naciones unidas, la Unión
Europea, los Estados unidos de América, los Gobiernos Francés y/o Español, así como cualquier
autoridad que pertenezca a los anter¡ores.

El cLIENTE tendrá derecho a rescindir el contrato en el caso de que el pRESTADoR adquiera la
categoría de persona sancionada o se le apl¡que una medida restrictiva en v¡rtud de resoluciones
de cualquier organismo ¡nternacional y, en especial, aquéllas promulgadas por las Naciones
unidas, la unión Europea, los Estados unidos de América, los Gobiernos Francés y/o Español, asÍ
como cualquier autoridad que pertenezca a los anteriores.

17. ACCIONES LEGATES, TEGISTACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN

Las Partes reconocen quedar obligadas por el presente Contrato, así como sus correspond ientes
anexos, si los hubiere, y sus efectos jurÍdicos, y se comprometen a su cumplimiento de buena fe.

J



Todo litigio relativo, especialmente, pero no solo, a la formación, validez, ¡nterpretación. firma,
ex¡stenc¡a, ejecución o terminación de este Contrato y, en general, a la relación establec¡da enrre
las Partes, será sometido a la legislación espeñola.

Así, en caso de controversia, diferencia, conflicto o reclamación en cuanto al contrato, o en
relación al mismo, las Partes ecuerdan que se someterán a la jurisdicc¡ón de los Juzgados y
Tr¡bunales de la ciudad de Madrid, renunciando a aquellos que pudieran corresponderles.

Y, en prueba de conformidad y aceptación de todo lo establec¡do, ambas partes firman este
contrato en dos ejemplares y a un solo efecto, en el lugar y fecha al comienzo indicados.

ncent Lattes

Represente Legal CNP ASSURANCES, S.A.,
SUCURSAL EN ESPAÑA

EL CLIENTE

Fecha:

Angel Hernández Casas

D¡rector GeneTaI AJA PUBLICIDAD S.L.

EL PRESTADOR

Fecha: ?41L,.l2022



AJA
25

TOfAL

A.J.A. Publicid¡d S.L
C/ S¡ena de lasA,puÉnes, 25-27
Pol hd. Lás l\,lonjas

28500 A¡gañda del Réy. Madr¡d

Tel 918 715 467

E-mail. comercial@ajapublicidad es

PRESUPUESTO

CNP ASSURANCES, S.A.
C/ CEDACEROS, 1O PLÁNTA 5
28014 MADRID
MADRID
N.r.F. ESW0013620J

Atención de: THIERRY VASQUEZ

CANTIDAD PRECIO

REASONS TO MOVE

% oTo

Número:

Fecha:

Cuenta:

Código P.oveedor:

Su Ref.l

Comercial:

Cuenta:

DESCRtPCtot{

2022 220803

2111112022

c01822

ANGEL HERNANDEZ

PRODUCCION I\¡AIERIALES

SOBRES AMERICANOS:

Sobre amer¡cano ( 115x225) impreso a 4/0 sin ventana

Sobre americano ( 115x225) impreso a 4/0 sin ventana

Sobre americano ( 115x225) impreso a 4/0 sin ventana

Sobre americano ( '115x225) impreso a 4/0 con ventana

Sobre americano ( '115x225) impreso a 4/0 con ventana

Sobre americano ( 115x225) impreso a 4/0 con ventana
SOBRES C4

Bolsa C4 (229x324) impreso a 4/0 sin ventana

Bolsa C4 (229x324) impreso a 4/0 s¡n ventana

Bolsa C4 (229x324) impreso a 4/0 san ventana
CARTA CORPORATIVA

Carta A4 impresa a 4/0 (logo) en papel 90grs (impresión offset)

Carta A4 impresa a 4/0 (logo) en papel gogrs (impresión offset)

Carta A4 impresa a 4/0 (logo) en papel 90grs (impresión offset)
PAPEL EN BLANCO

PapelA4 en 80grs - paq 500

PapelA3 en 80grs - paq.500

TARJETAS DE VISITA

Tarjetas de visita impresa a 4/0 papel 300grs (paq.l00und x 2mod)

Tarjetas de visita impresa a 4/0 papel 3009rs (paq.100und x smod)

farletas de visita impresa a 4/0 papel300grs (paq.lOound x
1omod)

Tarjetas de visita impresa a 4/4 papel 3009rs (paq.1oound x 2mod)

Tarjetas de vis¡ta impresa a 4/4 papel 300grs (paq.100und x Smod)

Tarjelas de vis¡ta impresa a 4/4 papel 300grs (paq.'l00und x
10mod)

1 000

5 000

10.000

10,00

10,00

10,00

1 000

5 000

10.000

1.000

5.000

10.000

10,00

10,00

10,00

10,00

10,00

10,00

10,00

10,00

10,00

'10,00

10,00

1.000

5.000

10.000

0,2420 EUR

0,1845 EUR

0,1452 EUR

0,1952 EUR

0,1232 EUR

0,0754 EUR

80,37 EUR

338,40 EUR

505,80 EUR

88,47 EUR

35'1,90 EUR

532,80 EUR

217,80 EUR

830,25 EUR

1 306,80 EUR

175,68 EUR

554,40 EUR

678,60 EUR

30

30

200

500

1.000

7,9800 EUR

'15,8100 EUR

215,46 EUR

426,87 EUR

0,3572 EUR

0,1746 EUR

0.1349 EUR

10,00

10,00

10,00

64,30 EUR

78,57 EUR

121,41 EUR

200

500

1.000

0,4524 EUR

0,2190 EUR

0,1540 EUR

'i0,00

10,00

10 00

81,43 EUR

98 55 EUR

138,60 EUR

(

"NOTA precios estimados según variación del mercado

N

0,0893 EUR

0,0752 EUR

0,0s62 EUR

0,0983 EUR

0,0782 EUR

0,0592 EUR
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AJA

Pübl¡cidad S.L.

C/ S¡€Ía dc las Atpule.ras. 25-27
Pol. lnd Les Montas

28500 Arganda det Rey, Madrid
Tet 918 715 457

E-mail coñsrc¡at@alapublicidád.es

Número:

Fecha:

Cuenta:

Código Proveedor:

Su Ref.:

Comercaal:

Cuenla:

0EscRtPctoN

2022 220803

2111112022

c01822

ANGEL HERNÁNDEZ

PROOUCCION I\¡ATERIALES

PRESUPUESTO

CNP ASSURANCES, S.A.
C/ CEDACEROS. 1O PLANTA 5
280'14 ¡/ADRTD
MADRID
N,I,F, ESWOO1362OJ

Atenc¡ón de: THIERRY VASeUEZ

CANTIDAD

REASONS TO MOVE

PRECIO % DTO

FORMA PAGO:

BANCO:

Transferencia SERVICIOS 5 Dias

E56401 1010850'1083
TOTAL:

AJA Pubiicidad. S.L. Cliente

l.scritá éñel Régisko MErcañril d. Madnd_ Toñ.1066 foho !, nota M-¿oa57 N.¡.F.. B-8oatf¡t673

TOTAL

7VW
'AJAk)



25

AJA

TOTAL

A.J.A. Publ¡clded S,L.
C/ §i€na de lasAlpujarras, 25-27
Pol. lnd Lss Montás

28500 Arganda del Rey, tvadrid

Tel 918 71s 467

E-maf comercral@alapublicided.es

Número:

Fecha:

Cuentai

Código Proveedor:

Su Ref.:

Comercial:

Cuenta:

DESCRIPCION

2022 220A04

21111t2022

c01822

ANGEL HERNANDEZ

GESTION CORRESPONDENCIA

PRESUPUESTO

CNP ASSURANCES, S.A.
C/ CEDACEROS. 1O PLANTA 5
28014 IVADRID

MADRID
N.t F. ESW0013620J

AGnc¡ón de: fHIERRY VASQUEZ

CANTIDAD PRECIO

REASONS TO M OVE

% 0To

Geslión de correspondencia 1 veces por semana (PRECIO
MENSUAL)

Recog¡da de material en el cliente y descarga

Clasificeción

lmpres¡ón de franqueo

Depós¡to en Correos

Real¡¿ac¡ón y pegado de certificádos
lmpresión de man¡fiestos

220,0000 EUR 10,00 198 00 EUR

TOTAL: 198,00 EUR
FORMA PAGO

BANCO:

Transferencia SERVICIOS 5 Dias

E56401 8248881 1 01 08501 083

AJA Publicidad, S.L. Cliente

IUA no incluialo

1

,ffia§z



AJA
REASONS TO MOVE

A.J-4. Püblhlrtád S.L.
C/ Si6ra dc las Alpujánas. 25-27
Pol hd Les Monias

28500 Arganda det Rey Mad.¡d

fet 918 715 467

E rná¡1. comercial@ajEpubticidad es

Número:

Fecha:

Cuenta:

Código Proveedor:

Su Ref.:

Comerc¡al:

Cuenta:

DESCRIPCION

2022 220A06

21t11t2022

c01822

PRESUPUESTO

CNP ASSURANCES, S.A.
C/ CEDACEROS 10 PLANTA 5
28014 MADRID
MADRID
N.I,F ESWOO1362OJ

Atenc¡ón de: THIERRY VASOUEZ

CANTiDAO PRECIO

ANGEL HERNANDEZ

MAILING

MAILING ,1 ELEi¿1ENTO

Mailing hasta 350 und MIN.FACTURABLE

Direcciones facilitadas por el cliente en PDF
Tratamiento de documentos y programación
lmpresión de cala en papel a una cara en color
Plegado de carta
Alzado y ensobrado de I elemento
Cierre sobre
Clasificación
Depós¡to en Correos
lmpresión de franqueo
MAILING HASTA 3 ELEMENTOS

Ma¡ling hasta 350 und MIN.FACIURABLE

lvlailing hasta 1.000 und ¡TIN.FACTURABLE

Mailing hasta 5.000 und MIN FACTURABLE

Direcciones facilitadas por el cliente en PDF
Tratamrento de documentos y programactón
lmpresión de carta en papel a una cara en co¡or
Plegado de 1-2-3 cartas
Alzado y ensobrado de 1-2-3 elementos, según bbdd
Ciere sobre
Clásificación
Depósito en Correos
lmpresión de franqueo

"NOTA: Se aplicará franqueo según tar¡fas oficinales de Correos

% DTO

290,0000 EUR 10,00 261 00 UR

R

R

R

,l

1

1

310,0000 EUR

480.0000 EUR

720,0000 EUR

10,00

10,00

10,00

279,00

432,OO

648,00

FORMA PAGO:

BAt{CO:

Transferencla SERVICIOS 5 Dias

ES6401824888110108501083
TOTAL: 1

AJA Publicidad. S.L. CIente

rrcc.la en ei Régisl.o Msc.nflrde ü¡drtd, foru ,0¡5, fo¡¡o t ho,á M m457 N.i:F. &308¡¡671

25
^ñOs

fOTAL

1

.620.00 EUR


